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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

470. Proposiciones No de Ley

PNL/000496-03
Aprobación por la Comisión de Fomento y Medio Ambiente de Resolución relativa a la Proposición 
No de Ley presentada por los Procuradores D. Fernando Pablos Romo, D.ª Ana María Carmen 
Redondo García, D.ª Ana María Muñoz de la Peña González, D. Juan Luis Cepa Álvarez, D.ª María 
del Rosario Gómez del Pulgar Múñez y D. José Ignacio Martín Benito, sobre modificación de los 
Reglamentos General Taurino y de Espectáculos Taurinos, publicada en el Boletín Oficial de estas 
Cortes, n.º 149, de 15 de octubre de 2012.

APROBACIÓN POR LA COMISIÓN DE FOMENTO Y MEDIO AMBIENTE

La Comisión de Fomento y Medio Ambiente de las Cortes de Castilla y León, en sesión celebrada el 
día 8 de abril de 2013, con motivo del debate de la Proposición No de Ley, PNL/000496, presentada 
por los Procuradores D. Fernando Pablos Romo, D.ª Ana María Carmen Redondo García, D.ª Ana 
María Muñoz de la Peña González, D. Juan Luis Cepa Álvarez, D.ª María del Rosario Gómez del 
Pulgar Múñez y D. José Ignacio Martín Benito, relativa a modificación de los Reglamentos General 
Taurino y de Espectáculos Taurinos, publicada en el Boletín Oficial de las Cortes de Castilla y León, 
n.º 149, de 15 de octubre de 2012, aprobó la siguiente

RESOLUCIÓN

"Las Cortes de Castilla y León instan a la Junta de Castilla y León a impulsar, de acuerdo con los 
sectores relacionados con la tauromaquia en Castilla y León, la modificación antes de finalizar el 
presente año 2013 del Reglamento General Taurino de la Comunidad de Castilla y León aprobado 
por Decreto 57/2008, de 21 de agosto, y del Reglamento de Espectáculos Taurinos Populares de 
la Comunidad de Castilla y León aprobado por Decreto 14/1999, de 8 de febrero, para facilitar la 
celebración de festejos taurinos en Castilla y León, evitando toda intervención burocrática innecesaria 
y reduciendo costes de organización".
De conformidad con el artículo 64 del Reglamento se ordena su publicación en el Boletín Oficial de 
las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 8 de abril de 2013.

La Presidenta de Las Cortes de CastiLLa y León,
Fdo.: María Josefa García Cirac
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